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CARTA DB PBCEA 3 DE JIJNIO DB 1992 DIBIGIDA AL SBCRBTARIO G- POP 
8L B8Plms88TA8!m PmMAamm D8LLfBANOAl8TSLASIOACIGH8SWIDAS 

La carta de fmoha 29 de mmyo de 1992 enviada por el representante imraelí 
(documento 8/24032), en la cual erpremó mu demeo de meíblar 108 llmmadom 
%echom malientemw acerca de la mitwción que prevalece en el mur del Libano, 
demmmtró la polítfaa oonmtaute de fmrael de inducir a error a la opinibn 
públiaa en lo que me refiere al cadcter de la ocupación imraeli durante 
14 mílos de uua gran parte del mur del Líbmuo, mu jumtificaci¿n do lam mtmnmu 
y aatom de demttuoaión llevado8 a cabo por lam fuermam imrmelíem aontra 
aivilem libanemes y mw propiedadea y mu conmtante violadbn de la moberda 
libanesa en fo- incoanpatible coa la Carta Q lam laeionem Unidam y con l&m 
leymm y 188 convenoionem internacionales. 

La carta implica que Israel emtb emipeí+da en una legítima defenm8 propia 
y en la detenea & civilem imraelíem coma que no podria estar dm lejos Ue la 
verdad. 

Son lom ciudmdauo l del mur del Líbano quienes mufren cada dím lmm 
incurmionem & la fwrm8 mére8 imrulí, el bombardeo intonmivo de 18 
artilleria contra mum al6eam y camu, las d4aolicionem de mus hogmrem y 
emcwl88 llevdam a cabo por lar fwrm8m imraeliem y mus uocimdom y 18 
espulmión generalimaAa de la población de sonam adyacente8 a lora territorios 
ocupado8 por fmrmel. Todas estas medidas están encaminadaa a proteger y 
preservar la ocupación. 

Los actos limitados de resistencia lleVadO a cabo por nacionales 
libaneses dentro de territorio libanés representan eímplemente el ejercicio 
natural de un derecho legítimo establecido en la Carta y en los tratados 
internacionales y están dirigido6 Únicamente contra la presencia militar de la 
ocupación israelí. 

Los oficiales israelíes tienen la audacia de pedir af Gobierno líbanÓ6 
que proteja su ocupación de territorio libanés, pese al hecho de que el 
Gobierno de Israel no ha dado indicios de su intención de terminar dicha 
ocupación de conformidad con las disposiciones de la resolución 425 (1978) del 
Consejo de Seguridad. 

92-23705 3887f 030692 030692 03/06./92 / . . . 



8124057 
EepaííOl 
Página 2 

Ba BU aafta, el rspreaentante de ferael acusa al Gobierno libanés de uo 
awnplir su6 obligaciones irrt6roaaionale6, a pesar de que el Líbano ha SidO y 
Continúa siendo víctima de la agresión israelí y d8 la6 repetida6 invasiones 
de su territotio. El Libano es uno de 106 bliembroa fundadores de las Naciones 
Unidas y si-ro ha actuado de conformidad con su Carta. Entretanto, Israel 
fue aceptad0 como Miembro de la Organisacibn internacional sobre la base de 
COobiCiOn86 que no ha cumplido en ningún 6lom8lito de SU historia. 

En cuanto Estado, ha sido objeto de condena constante en la6 resoluciones 
del Consejo de Seguridad, la Asamblea general y otras orgauisaciones. La 
actual ocupacibn de territorio libds por Israel es uu ejemplo flagrante de 
su desafío d8 la voluntad internacional tal como está expresada en la 
resolución 425 (1975). 

La carta presenta también a Israel c06w la parte comprometida con el 
actual proceso d8 pao. Beta pretensión ha quedado repetid6mente refutada por 
106 actos de escalada militar de Israel contra el Líbano en vísperas de cada 
ronda de negociacion86 bilaterales y de su constante política de crear crisis 
con el fin d8 evitar la normalisaci¿n de la situación ea el Líbano. De esta 
forma, su política impide el proceso de paa en el Oriente Medio en conjunto. 

La situación extraordinaria y trágica de 106 libane que viven en 81 
sur d8 bu país quedaría autdticamente resuelta si Israel aplica la 
resolucih 425 (1978) del Coaaejo de Seguridad. Esto p6rmitiría al Gobierno 
del Líbano extender 6u soberanía a todo su territorio e imponer 81 imperio de 
le ley de forma que Se restaure la Seguridad y la pa6 en 16 región tras un 
prOlOMJad0 período de COnfliCtO6 Sangriento6 8 inútiles. 

La situación 811 81 sur del Líbano constituye una oportunidad para poner a 
prueba la sinceridad b lar intenciones profesadas para asegurar el éxito del 
procero de par del Oriente Medio, ya qu8 68 trata del aSp8CtO menos 
complicado, ri8mpr8 que exista un autktico dereo de fomentar la confirnoa 
entre la6 part86. La primera medida prjctica sería que Lsr681 miera fin a 
su guerra sangrienta y de6trUCtiVa contra nacionales íibMe y que aplicare 
la rerolucibn 425 (19781, ahora qw 106 tio6 hau d8nWttsdO la inutilidad de 
su política y 8116 consecuencias negativas para el futuro de la región y su 
poblacibn. 

Le agradecería que hiciese distribuir la presente carta como documento 
del Consejo de Seguridad. 

(lEikx&) Xhalil btAKKAW1 
Embajador 

Representante Permanente 


